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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Orden de 25 de septiembre de 2020, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Canena y Rus, ambos en la provincia de Jaén.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficios con fecha de salida de 27 de enero de 2020, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Canena y Rus, ambos en la provincia de Jaén, que 
en la planificación para el año 2020, elaborada por la Dirección General de Administración 
Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, 
por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía y se establecen 
determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al Registro Andaluz 
de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de replanteo, las 
correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 4 de marzo de 2020 el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de los 
municipios de Canena y Rus, ambos en la provincia de Jaén. 

Dicha resolución preveía su traslado a los Ayuntamientos afectados, así como su 
notificación al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, a fin de que por este se 
emitiera el preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 5 de marzo de 2020 se remitió 
resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Canena, de 
Rus y de Ibros, al hallarse afectado este último municipio por los puntos de amojonamiento 
de inicio y fin de la línea límite. Constan en el expediente las justificaciones de la recepción 
de los citados oficios por los respectivos Ayuntamientos.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente la justificación de su recepción el 11 de marzo de 2020.

Tercero. Con fecha 31 de marzo de 2020 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Canena y Rus, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día sobre 
la realidad física existente en la actualidad. 

El citado informe, en el que se afirma que se ha empleado como documento jurídico 
vigente en el momento del estudio el Acta de 11 de marzo de 1876, referida a las 
operaciones de deslinde entre ambos municipios, viene acompañado de dicha acta de 
deslinde y de diversos documentos complementarios también utilizados, entre los que se 
encuentran dos Actas de 23 de agosto de 1875. 00
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De la referida documentación se desprende lo siguiente:
•  A la operación de deslinde entre Canena y Rus, practicada el 11 de marzo de 1876, 

asistieron los representantes de ambos municipios, quedando constancia de sus 
firmas en la última página del acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento 
de la totalidad de la línea entre los términos municipales mencionados, la descripción 
de los mojones, así como su ubicación.

•  Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del 
municipio de Ibros, que comparte con los municipios de Canena y Rus el punto de 
amojonamiento inicial y el punto de amojonamiento final de la línea límite, estos 
puntos de amojonamiento trigéminos ya quedaron determinados en las actuaciones 
de deslinde de la línea delimitadora de Ibros y Rus, y en las actuaciones de deslinde 
de la línea delimitadora de Canena e Ibros, realizadas ambas el 23 de agosto 
de 1875, quedando constancia de la asistencia y la firma de conformidad de los 
representantes de dichos municipios en las correspondientes actas de igual fecha. 

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 22 de junio de 
2020, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente las justificaciones de recepción de las notificaciones por los 
tres Ayuntamientos afectados, en fecha 29 de junio de 2020. 

El 15 de julio de 2020 tuvo entrada en la administración autonómica andaluza un 
escrito del Alcalde del Ayuntamiento de Canena, remitiendo un informe del Arquitecto 
Municipal de 8 de julio de 2020, en el que advierte de la discrepancia existente entre 
determinados datos identificativos de la línea límite expresada en la propuesta de orden 
con respecto a la cartografía catastral. 

Este trámite finalizó sin que los Ayuntamientos de Ibros y Rus se pronunciaran sobre la 
propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni documentación con respecto 
a la misma.

A los hechos anteriormente expresados, les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.n) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente orden, el replanteo de las 
líneas definitivas. 

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta orden, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2. h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía es el organismo público 00
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competente para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Canena y Rus, a partir 
de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 11 de marzo de 1876, en relación 
con las actas citadas en el hecho tercero y con pleno respeto de las mismas, conforme 
al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

Cuarto. En cuanto a la alegación formulada por el Ayuntamiento de Canena en el trámite 
de audiencia, referida a las discordancias constatadas entre los datos identificativos de la 
línea contenidos en la propuesta de orden con respecto a la planimetría del Catastro, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo ha señalado, de manera reiterada, que la diferencia 
entre los deslindes realizados a efectos de delimitación de términos municipales y 
las actuaciones llevadas a cabo a los efectos puramente catastrales, estriba en que 
estas últimas no participan de la naturaleza propia de los deslindes jurisdiccionales de 
municipios. 

Es preciso tener en cuenta que el procedimiento de deslinde es eminentemente 
administrativo y en nada incide sobre el derecho de propiedad de determinadas fincas, 
respecto de las cuales correspondería pronunciarse a la jurisdicción civil, en su caso, 
sobre quienes sean los propietarios privados de los terrenos afectados.

Es muy común que la cartografía obrante en el Catastro no se adecue a la planimetría 
correspondiente a la línea delimitadora entre términos municipales, toda vez que la 
documentación planimétrica catastral representa la titularidad parcelaria a efectos 
puramente hacendísticos y tributarios, sin que la misma constituya un título idóneo para 
justificar la delimitación entre dos municipios, de acuerdo con la línea jurisprudencial 
mantenida por el Tribunal Supremo. Para tal delimitación carece de virtualidad el Catastro, 
puesto que la misma ha de realizarse mediante un procedimiento de deslinde. 

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 00
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R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 11 de marzo de 1876, en relación con las actas citadas en el hecho tercero, 
la línea divisoria que delimita los términos municipales de Canena y Rus, ambos en la 
provincia de Jaén, tiene la consideración de definitiva e inamovible, figurando en el anexo 
a la presente orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran 
indicados y desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Jaén y al Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 25 de septiembre de 2020

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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A N E x O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CANENA Y RUS

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM 
Huso 30

Latitud Longitud x Y

PA1 (M3T) común a 
Canena, Ibros y Rus  38.039488571 -03.492069500 456820,66 4210310,63

PA2  38.040110792 -03.490327002 456973,93 4210378,86

PA3  38.040999134 -03.488107037 457169,25 4210476,40

PA4  38.039513840 -03.485471224 457399,68 4210310,39

PA5  38.037309258 -03.482069002 457696,96 4210064,23

PA6  38.037809060 -03.480737509 457814,09 4210119,08

PA7  38.038978675 -03.479251393 457945,17 4210248,18

PA8  38.039040706 -03.478537850 458007,82 4210254,74

PA9  38.037934034 -03.476294823 458204,02 4210130,94

PA10  38.038088810 -03.474906921 458325,90 4210147,49

PA11  38.038700031 -03.473751349 458427,65 4210214,79

PA12  38.040732880 -03.475064283 458313,59 4210440,93

PA13  38.040977204 -03.474598621 458354,59 4210467,83

PA14  38.045238202 -03.475905072 458242,37 4210941,19

PA15  38.045968235 -03.477016778 458145,24 4211022,69

PA16  38.046863667 -03.478100291 458050,68 4211122,53

PA17  38.052121921 -03.475290843 458300,17 4211704,69

PA18  38.053192631 -03.478158781 458049,16 4211824,78

PA19  38.060667515 -03.477939311 458072,68 4212654,05

PA20  38.064923906 -03.480405651 457858,76 4213127,43

PA21  38.064993979 -03.483187214 457614,80 4213136,47

PA22  38.068286617 -03.486220045 457350,67 4213503,19

PA23  38.069910368 -03.488454024 457155,66 4213684,38

PA24  38.074048895 -03.490967815 456937,59 4214144,73

PA25 (M3T) común a 
Canena, Ibros y Rus  38.073483037 -03.503692847 455821,14 4214087,92

00
17

85
17


